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BUENOS AIRES, 1 8 I\GO 1999 

VISTO el Expediente N° 42,95/98 del registro de este Ministerio, por 

el cual la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES solicita 

autorización para crear y poner en funcionamiento la carrera de posgrado de 

ESPECIALIZACiÓN EN PSICOANÁLISIS CON NIÑOS, a dictar según los términos 

del Convenio Marco de cooperación académica y Convenio especifico anexo 

celebrados entre la UNIVERSIDAD mencionada y la ASOCIACiÓN DE 

PSICÓLOGOS DE BUENOS AIRES, con Personeria Juridica N° 002063, a los 

fines de expedir el titulo de posgrado de ESPECIALISTA EN PSICOANÁLISIS 

CON NIÑOS, para el que se requiere el reconocimiento oficial y su consecuente 

validez nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Universidad petiCionante cuenta en la actualidad con 

autorización provisoria para funcionar, motivo por el cual conforme a lo establecido 

por los artículos 64, inciso b) y 41 de la Ley de Educación Superior N°24.521 yel 

artículo 17 del Decreto N°576/96, compete a este Ministerio otorgar la autorización 

para el desarrollo de la carrera mencionada. así como también el pertinente 
l 

reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional al titulo propuesto. 

Que la Resolución Ministerial N°35 del 14 de enero de 1999 

establece que el reconocimiento oficial de los títulos de posgrado. en el supuesto 

de que la carrera correspondiente al título respectivo se encuentre pendiente de 

acreditación ante la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 

UNIVERSITARIA, se otorgará provisoriamente. previo dictamen de la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA. 

Que la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN 

PSICOANÁLISIS CON NIÑOS se encuentra pendiente de acreditación en la 

Comisión citada, por lo que se dan las condiciones previstas para otorgar el 

reconocimiento oficial provisorio al título de ESPECIALISTA EN PSICOANÁLISIS 
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CON NIÑOS. 

Que la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y 

SOCIALES ha suscripto un Convenio de cooperación académica en el área de la 

formación de posgrado con la ASOCIACiÓN DE PSICÓLOGOS DE BUENOS 

AIRES, Yun convenio anexo en cuyo marco prevé el desarrollo de la carrera cuya 

autorización se solícita. 

Que la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA Y la 

DIRECCiÓN GENERAL 'DE ASUNTOS JURIDICOS han dictaminado 

favorablemente acerca de la propuesta citada. 

Que la atribución para dictar el presente acto resulta de lo dispuesto 

por la norma referida y de lo establecido por los incisos 8) y 10) del artículo 21 

de la Ley de Ministerios -t.o. 1992-. 

Por ello, y atento a lo ,'aconsejado por la SECRETARIA DE 

POLITICAS UNIVERSITARIAS 

EL MINISTRO DE Cú'L TURA y EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Autorizar a la UNIVERSIDAD D~ éíENCIAS EMPRESARIALES y 

SOCIALES la creación de la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN 

PSICOANÁLISIS CON NIÑOS a dictar según los términos del Convenio Marco de ¡ 

cooperación académica y Convenio específico' anexo suscriptos con la 

ASOCIACiÓN DE PSICÓLOGOS DE BUENOS AIRES. que como Anexo I integran 

esta Resolución. 

ARTIcULO 2°._ Otorgar provisoriamentereconocimientoOticial y validez nacional al 

título de posgrado de ESPECIALISTA EN PSICOANÁLISIS CON NIÑOS, a 

expedir por la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES, 

conforme al plan de estudios y demás requisitos académicos que obran como 

11 de la presente. 

TI ULO 3°._ El reconocimiento provisorio que se otorga al título indicado en el 

ul anterior, se transformará en definitivo si la carrera obtuviera la acreditación 
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de la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 


UNIVERSITARIA. En caso contrario, se estará a lo que corresponda según lo que 


aconseje el dictamen de dicha Comisión. 


ARTICULO 3°._ Registrese, comunlquese y archivese. 
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Entre la Universidad de Ciencias Empresal\ales y Sociales, 

representada en ·este ac'to" por' el Señor Rector Horacio 

O'Donnell,con dOl!liCLl.:f,o ~:;e.'?:, ,Riyadavia 1479,52 riso, 
!" 

Capital Federal, en adelante LA UNIVERSIDAD, por una parte, 
d' , 	 , 

y por la otra la Asociaci6n d~,~sic61.ogos de BuenQ,Q,¡,Aires, 
,~.' r,.,~ J' 

representada 	por su Presidente ti'~ L.tc ,,,'.G!;valdo D. ' Avelluto, 
, ¡ ¡d \:. 	 "-: 

con dpmicilio en Avenida de Mayo '''1150,'' l<;lr. Piso, Capital ", 
," ., ,~ , 	 • ',' l' 

Federa'J::i,,·Em adelante LA ASOCIACION, acuerdan la celebración ,
"" .' ',i ,. -, 	 / 

del pres~nte ,con';en::'o" '"rnllr~o 'a iln de 'fac'ili tar la 
, 	 ..,, 

suscr~pción de coqvenios especificos seg6n las actividades • 


y sujeto alas siguientesf16~sulas: 


,¡>RIMERA: Las partes se comprometen, a partir de la firmá I " 

I . . ; , I 

del presente, a establecer, una relación de .cooperación
• I 

, : -. " ' : ' 

. académj.ca ,mut.ua.~Jan, el área..p,e . ..la • .formación de posgrado, en , I 
, I 

, " '~ "'. 	 1, 

1, 

el marco de 	 la Ley, de Educación Superior N2 24,521/95 ! : 
• ~ " t • ", .," 

(articulos 39y 40) Y sin que esto implique exclusividad 
, I 

para cualquiera de las partes, --------------------------- ­ ! ' 
UNIVERSIDAD reconocerá las Carreras de 

I
Especialización de LA ASOCIACION que ésta considere 

oportuno presentar y en tanto cumplan 10,5 requisitos que ,I 
, " i 

•facilite~ s~ posterior, acreditación ante los organismos .I 
, 

" 
previstos en el articulo 39 de la Ley N2 24.521l95 Y a los 

fines de extender el titulo' académico de especialista, b) 

LA ASOCIACION organizará., conjl,lntamente con LA UNIVERSIDAD., 

'carreras de posgrado con titulo de magister, y otras 

actividades académicas que se decidan' de· com6nacuerdo, en 
; . ;" 

"'. 	 áreas especific/ls de la, Psicologia o en áreas 

interdisciplinarias donde la Psicologia es pertinente,' --- ­

TERCE~: Las partes' dociden la creación de una Comisión , 
Mixta que entendera e p., el área especificada ep la clilUsula 

, . , 
5egunda, inciso b) ,del presente,' Dicha COj1l1s~ón Mixta ! 

'~tendrá funciones de coordinación" y plan\ficación en
1,
i relación a las maestrias y otras actividades académicas que 

;~ ~¡se organicen en ~forma conjunta, la cual estar", integradá-'
1\' \ 	 ' , ti } 	 ' 

I l~~ ,:.~'\r '\ \ : 
/"- ~- . ::::::-- ' , 

, , 
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--"-,--' 
por dos (2) representantes de LA ASOClACION y dos (2) 

., " ¡ _1 . 

representantes de LA UNIVERSIDAD, ----------~--------------

c!J,AllJ'A: La Comisión Mixta tendrá las siguientes' funciones: 
. , ;; 1 , '. " " ~ i" ;. . I :", . 

al Evaluar la factibilidad de las propuestas conjuntas que 
. 1j 1 ,", ., i ,,' : 1'. '. 1; ¡ .• 

surjan acerca de maestrias y otras actividades' aq~~émicas. 
, " ' r: ~ ".r,,·>! -.,', ",

b) Evaluar criterios de prioridad con" - respectb" ':!l; , la 
't ¡ '.' ".: _1'\ l,' .,''' :', _ #',­

selección e implementación de las propuestas.' e f Es'tablecer 
. ; '1~·.('··'F;II" :' 

el marco normativo general, ¡;:':'!l permita, revisar y 
.' , t ..' ,'A t. .

actualizar los proyectos en fu::c!6n ' de ,: los resul tagos 

obtenidos, y de, la demandu de leÍ pot;i.;.~ión;pot~~cial a la 
. : ,. ¡; 

que se or ienta, d) Proponer lilecunismos de evaluación y 
• " i, ..} 

seguimiento dé, las acciones conjuntas desarrolladas. 
. • o,, •... , ,1 , 

Todo lo' resue'fto por esta Comisión' l1ixta sera refrendado 
~.- • • .,.... ,~ '.! r ~" '. ' 

por las partes firmañEes 'del presente' converlio, ----------­
, , 

QYINTA: Las partes se comprometen u firmar convenios anexos 
, ;> • 

por cada Carrera de Espe,cialización' asi como para cada 
. .. ':. 7--'---~ - ".1 

Maestria u otra actividad académi~aconjunta con el f~nde 
, , 

establecer en cada caso las pautas administrativas. y 

financieras, asi como las pautas de" organización y 
. , ,-'< , ' , 

académicas G,l los casos que corresponda, -----------------­
'" ¡, ' 

SEXTA: Las, partes firman dos (2), ejemplares, de un mismo 
¡ :. ; 

tenor y 'a, un 'sólo efecto, en la ciudad de' Buenos Aires, a 

los .c:J~d~,as del mes de " ~~I ,.,":, 'd~ 1996. 
, ' 

, ' " 

' .. 

F.ÓroCOPIA '5 CERTIFIC~OA/S 
, ", .~ , 

E'N EL SE:'LO Dé A:.;TUACION 1, 
'" •• . l' t 

NOrARIAl. ~o~..aJ~ao:~!:-_~~ 
" 

.: ~. 
"'; ..:.' . \, 

.' 

, , 
I 

" 

• 

, , 
, , 

.' 

.. .J. 

, 

" 
" , 

, " . ' 
• _,l .•• 

.... 

., 

, " 

, 

r, 
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iOntre la Universi:dad de ··'Cienci.as 

ltep¡:-esentada en este acto por- el Sanar 

con domicilio en Rivadavia ·1479, Pi Capital Federal, en 
, . 

adelante LA UNIVERSIDAD, por' y por la otra la 

Asociación de P5icólo&osde Aires t representada ~por su 

Presidente, Lic. Miguel Angel To co~domicilio en Avenida de 

Mayo 950, Pi50 lQ, Capital Federal, en' adelante LA ASOCIACIOl\, 

acuerdan la telebración del presente convenio anexo al . convenio 

Marcq "u5cripto con fecha 14 de' marzo de , 9~.ó y 5Uj eto a las 
. I .' 

siguientes cláusulas: 


PRIMERA: LA ASOCIACION, .pr.esenta ante LA UN~VERSIDAD. en el 
 .,,
cumplimiento del convenio Harca, la Carrera de Especialización 

en Psicoanálisis con Nifios que viene dictando desde el ciclo' 

l<activo 1993 sin reconocimiento' oficial. Dicha presentación se 

realiza 'al electo de ser aprobada por LA UNIVERSIDAD y luego , 
presentada por ésta ante el Ministerio de ~u1tura y Educación de .\ 
la Nación para su aprobación y reconocimiento oficial en el 

marco de la Ley de Educación Superior NQ 24.521/95.' 

LA UNIVERSIDAD efectuará unte, e; Ministerio de Cultura y 

Educación toda la tramitación pertinente en el tiempo oportuno Y 

mantendrá informada a LA ASOCIACION de la aprobación de dicha 

carrera, por el Ministerio .. 

SEGUNDA: LA UNIVERSIDAD determina c.omo sede del convenio APBA­

UCES al Vicerrectorado de Evaluación y Acreditación, para el 

cumplimiento de las funciones necesarias que del mismo surjan. 

LA ASOCIACION de::d gna al nepartamento de Pos grado e 

Investigación. en tanto 1n Carrera depende de él, con al mismo 

fin. LA ASOCIACION propondrá a UCES la sede en que se 

desarrollarán las actividades académicas. 
i 

TERCER!\: ·La designación del Director, Ca-Director si 10 hubiere .,i 
y los docentes, será efectuada vor LA UNIVERSIDAD, a propuesta 

de LA ·ASOCIACION. 

LA ASOCIACION conserva el derecho de proponer nuevo Director 

y/o Ca-Director y docentes, para el caso de que, por cualquier 

motivo (renuncia, incapacidad, fallecimiento, etc.) deban ser 

reemplazados. 
¡ CUARTA: LA UNIVERSIDAD seguirá J' ~valu"rá el funcionamiento de 

la Carrera, así como la tarea del Director. docentes y alumnos,!. 
con la finalidad de verificar: 


- Cumplimiento de los objetivos del \-,1"11. 


Avances de ~os alumnos ~n su furmaci6n. 

erformance'del cuerpo docenle. 

su realizaci6n se requeriri la facilitaci~n d~ las accionF7 

.. _•... -._-~_.~---_..__.-.- ~,--,,~, - ~.... ---_._--~.~_.-.-- ­
, ,. 
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. . Hg de alumnos al comenzar la 

- Porcentaje de egresados con los inscriptos ~n el 

primer curso. 

- Porcentaje de egresados ~n establecido en el plan 


de Carrera. 

, 	 \ 

Porcentaje de alumnos que aprobaron ,calla asignatura en el 


afio de cursada. 


Porcentaje de reinscripciones por materia. 


Antecedentes académicos y profesionales al cQmenzar la 


carrera. 1 
- Principales causas de deserci6n. 

I- Principales causas de a~rasos en los estudios. .. 
b) 	Va_, }.¡ol?,! !U~P.-"~!lt~!? 

- Curriculum Vitae. I 
- Aptitud didáctica. ;1 

Grado de preparación académica. 

perfil, por alumno, en relación con .~ ingreso a la 

través del uso de la planilla de supervisión. 

ASOCIACION facilitará las tareas de moni~oreo y 

durante el afio lectivo LA UNIVERSIDAD duberá 

- Relación con los alumnos. 

- Cargo y dedicación. 

- Tareas de investigación que 

-'Actividad profeSional. 

e) 	Vari'!!:>l~._<JJJ~S-t<:tJ 

- Formación académica. 

- Capacidad de conducciól!. 

- Experiencia profesional en 

d) 	lm!!rut1J~ntos de evaJJ!'LcJól1 

desarrolla. 

I 
l·.

la especialidad. 	 I • 

i 
Encuestas, entrevistas, planillas de 5eguimiento, planillas 

de evaluación, cuadro de congruencias. 


Verificación en el análisis del cuadro de congruencias en 


función de los ítems y los cruces correspondien~es. 


En el último cuatrimestre de la carrera, se verificará el 


logro del 

carrera a 

QUINTA: LA 

control que 

realizar para supervisnr el logro de los objeÚvos académicos de 

~ lB _. especialidad, se¡;ún 10" especifican sus responsabilidades 

')tn frente al Ministerio de Cultura y Educación. 

{JJJ\ La expedición del titulo académico y el éertificado anapUco 

estarán a cargo de LA UNIVERSIDAD exclusivamente, por lp que 

deberá tener n su cargo los libros de la Secretaria AcadémiCa. A 

tal fip. LA ASOCIACION proporcionará toda la informad611' y ~
 
-_.~---
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.documentación exi¡¡ída por el Ministerio de 'Educación para • C~ J 
elilt'edir el diploma Y los certificados correspondi.!lltes. . ' 

, 	 f '. ,..' , 

SI';.:!L't~: Luego de la p;esentación de la Carrera ante LA 


UNIVERSIDAD, LA ASOCIAClON elevará Una nómina cerrada de los
r'
/ 

actuales cursantes de la Carrera a l~s fines de ser presentada 
r 	 en el Ministerio con el objetivo di gastíonar la oficialización 

de sus estudios para la obtención del correspondient<l titulo 

oficiaL \ 

Una vez que el Ministerio haya aceptado la viabilidad de dicho 

trámite, y haya también definido la normativa del mismo, los 

interesados que cumplan; los requisitos académicos, deberán 

presentar una solicitud a. LA ASOCIACIO!l, que "sta remitirá a LA 

UNIVERSIDAD con todos los antecedentes sobre evaluaciones, 

exámenes, trabajos, trabajo final de Especialización, etc., que 

haya r~alizado el postulaht~ durante el transcurso de la Carrera 

en LA ASOCIACION. 

Se constituirá una instanc~a de evaluación mixta con miembros de 

LA UNIVERSIDAD y LA ASOCIACIOll' con el fin de evaluar a los 

aspirantes mediante las formas de evaluación que prevea la 

normatíva ministerial. 

SEPTIHA: Asimismo, LA ASOCIACION presen;ará ,una nómina cerrada 

de aquellos aspirantes que hayan completado la carrera y aspiren 

a,obtener un titulo oficial avalado por el Ministerio. 

Si el Ninisterio establece la vi3bilióad de dicho trámite, LA 

UNIVERSIDAD 10 gestionará siguiendo las pautas y requisitos que 

el Ministerio establezca, asi Como ta~bién estableciendo las , , 
formas de evaluación que los estándares de LA UNIVERSIDAD exijan 

! • 

para cumplimentar dicho trámite en cada uno de los casos 

considerados, 

OCTAVA: Este convenio será válido por ¡::: periodo de 4 (cuatrol 

afios, Después de dicho periodo, la resc~!ión podrá efectivizarse 

ante la solicitud de cualquiera de "las ~artes firmantes. De no 

Ser solid tada dicha rescisión. el convenio se renovará 

automáticamente por un nuevo período de ~ (cuatro) anos, 

En caso de rescisión del convenio I 13 C!~Tera cesará el ingreso 

de aspirantes. La actividad acad~~ico-administrativa se 

prolol1gar.á e! lapso nElcesnrio para que los estudinntes 

inscriptos a 	 esa fecha puedan culminar s~s estudios. 

NOVENA: Las partes finnan' dos" (2)" ejemp~ues de un mismc te!,\or Y 

a un solo efecto, en Buenos.,Aires a los 13 días del mes de abril 

de 1997,~' . 

.,i 

\ 
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Entre la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales, representada ~,-~~/,: 
en este acto por el Sel'lor Rector Horacio O' Donnell, con domicilio en "* ~/," 
Rivadavia 1479, Piso 5, Capital Federal, en adelante LA UNIVERSI~, por, 
una parte, y por la otra la Asociación de Psicé) ogos de Buenos Ai'res, .' 
repres~tada por su Presidente, Lic. Miguel Angel Tollo, con do~cilio en 
Avenida de Mayo 950, Piso 1, Capital Federal, en adelante LA ASOCIACION.­
acuerdan la celebración del 'presente anexO al cdnvenio especifico 
referente a la Carrera de Especialización de Psicoanálisis con Ni~os 
suscripto con fecha 23 de abril de 1997 y sujeto a las si,guiente 

cláusula, 


, " 

Primera: Las partes firm~ntes 'ratifican los términos del convenio 

oportunamente firmado haciendo constar que los mismos podrán ser 

modificados en función de ajustar su gestión a las exigencias de calidad -", 

que propongan el Ministerio de Cultura y Educación y/la Comisión Nacional\ 
de Evaluación y Acreditación Universitaria, instancias evaluadoras a las 
que está sujeta LA UNIVERSIDAD según la Ley 'de Educació'n Superior N 
24.521, 

Segunda: ~as partes firman dos {2l ejemplar"s de un:mismo tenor y a un 

solo efecto, en Buenos Aires a los 2 días del mes 'de Junio de 1999. 


Llc, Miguel Angel Tollo 
PrQ:sld~ntQ: 

FOTOCOflIA¡S CERTIFICADA/S 

EN EL SELLO DE ACTUACION 


NOTARIAL N° fCO-:tfP'S; -=tS5'1 


• 

EDUARDO H. PLAETSIER 
ESCRI9AHO 

',' 
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ANEXO 11· 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES 
CARRERA: ESPECIALIZACiÓN EN PSICOANÁLISIS CON NIÑOS 
(a dictar por Convenio con la ASOCIACiÓN DE PSICÓLOGOS DE BUENOS 
AIRES) 

Condiciones de ingreso; 

Los aspirantes a cursar la carrera deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Acreditar título de: 

a) 
b) 

Licenciado en Psicología o Psicólogo. 
Médico con título de posgrado de Especialista en Psiquiatrla. 

• Para quienes no posean el título de posgrado precitado. se exigirá la 
presentación de certificaciones expedidas por instituciones públicas o 
privadas oficialmente reconocidas. que acrediten la formación del 
aspirante en el campo de :a salud mental. y la presentación de un caso 
clínico con modalidad coloquial. ante el cuerpo directivo de la carrera. 

2.­ . Entrevista individual a cargo del Cuerpo Directivo de la carrera. 

PLAN DE ESTUDIOS 

ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE 
Actividad 

CARGA HORARIA 
Cursad. Monitoreadas 

N" DE 
Clases 

CORRE­
LATIVAS 

Teoria y Clínica 
del Psicoanálisis 
con niños 

A 1 Y 2 64 32 

Psicopatologia Infantil I A ly2 64 32 

Psicoanálisis con niños: 
Desarrollos Post-Freudia­
nos l 

Psicopatología 
InfantHII 

A 

A 

3 

3 

32 

32 

16 

16 

Tearia y 
Clínica 

Pslcopato· 
logia 
Infantil l 

i 
I 
i 
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Desarrollos Post-Freudia­
nos 1I S 4 32 16 Teoria y 

Clínica 

Problema Centrales I S 4 32 16 	 Teoria y 
Clínica 

Psicopatología A 5 32 16 Psicopato-
Infantil'" logia Infan­

tillyll 

Cuestiones Técnicas 1 S 5 32 16 	 Teoría y 
Clinica y 
Problema I 

Cuesllones Técnjcas 11 S 6 32 16 	 Técnica I 

Problemas Centrales Il S 6 32 16 	 Problema I 

Supervisiones ST 	 1,2,3 144 36 96 
4,5,6 

Pasantlas 3,4,5, y 6 128 	 Teoda y 
Clinica y 
Psicopato­
logia 1 

TRABAJO FINAL 6 64 
(preparación) 

ATENEOS CLÍNICOS T 16 
JORNADAS c 48 

TOTALES 	 592 228 288 

TOTALES CARGA HORARIA: Cursadas y mOllitorcadas: 820 horas 

TITULO: ESPECIALISTA EN PSICOANÁLISIS CON NIÑOS, con mención del 
titulo de grado_ ' 
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